
  

Quito, 22 de abril del 2.015 

Doctor 

CARLOS ALFONSO TOAPANTA TERÁN 

Presente.- 

La Junta General Extraordinaria de Socios realizada el 15 de Abril del 2.015 comunica a usted la 

elección de PRESIDENTE EJECUTIVO de la Compañía “Zaguán Sabor Latino Industria Gastronómica 

Mundoculinario Cía. Ltda.” Constituida el 5 de Febrero del 2015. Ante la Notaria cuadragésima 

Tercera a cargo del Dr. Fernando Castro Salazar; Inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito 

con fecha 15 de abril del 2.015, No. de Repertorio 17068, y, numero de inscripción 1882. Será por 

el lapso de CINCO AÑOS. Al hacerlo hace votos por el éxito de las gestiones a Usted 

encomendadas. 

Hale Sapere 
Katherine Andrea Poapanta Custode 

SECRETARIA SOCIO AD-HOC 

C.l. 172271175-9 

  

PRESIDENTE EJECUTIVO 

C.l. 170469290-2



SE MUESTRA A CONTINUACIÓN:   

A Registro Mercantil de Quito 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE EJECUTIVO 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 20373 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 05/05/2015 o 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 6828 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE EJECUTIVO 

  AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 

  FECHA DE NOMBRAMIENTO: 22/04/2015. 

  FECHA ACEPTACION: 22/04/2015 z 

  NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ZAGUÁN SABOR LATINO INDUSTRIA GASTRONÓMICA 
MUNDOCULINARIO CIA. LTDA. 
    DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA:   QUITO 
  

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 

  Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

  1704692902 

    ALFONSO 
TOAPANTA TERÁN CARLOS PRESIDENTE EJECUTIVO CINCO AÑOS 

    
  

4. DATOS ADICIONALES: 

| CONST. RMH 1882 DEL:15/04/2015.- NOT. CUADRAGESIMA TERCERA DEL:05/02/2015 JTM 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 
o INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE ¿o '** E Ne9ise,, 
  

ADA 

  

  
REGIS 

  

S 
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 5 DÍA(S) DEL MES DE MAYO 

DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ, fl 

FRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
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